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Santiago de Cali, 29.11.2016

Señor (es):
EDGAR JAVIERVARGAS MARTINEZ
Propietaria Vehiculo nx 836
Calle 6 Na. 13 - 68 MZ
Cali - Valle

Asunto: NOTIFICACION PORAVISO
,11 .:1 Il.1 ':,,, I

Cordial saludo i'! "1 di , :j ,'1 lll!' 11,: I¡ l' • j", ¡ '1 : 1
ii t Ir ,. _.' 1" -,

Me permito informar que el Doctor MISAELVILLAMARIN IDROBO - Director Territorial Valle del Cauca,
profirió la Resolución No. 0199 del 17 de Noviembre de 2016 "Por la cual se procede a resolver solicitud
de Desvinculación Administrativa por solicitud de la empresa del vehiculo de placas TTX • 836, vinculado
a la Empresa TRANSPORTES EMPRESARIALESNACIONALES S.A., identificada con el No. De Nit
815.002.725.7" ,,' ,

l' '1 ,¡', 'j,": ;~. ; I . I
., :1 l.". '¡, i i', ¡ I ,1 .11 , '1' 1 • . ,

La Resoluclon No, 199 del 17 ce Novl~mbre ..de 20,16:', e' cuyo teXto se le adlunta copia Integra, fue
proferida por el Director Territorial Valle del CdJca, el día 17 de Noviembre de 2016, contra el presente
ACTO ADMINISTRATIVO proceden los recursos de la vio gubernativa.

Nota: La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destino.

Anexos: 2 folios
Proyect6: Ano Maria Martinez Mejía
-Elaboró: Ana Mario Mortinez Mejía
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RESOLUCiÓN NÚM~ _199 DE 2016

•
(17 HUY. 2016

"'Por lo cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrativa por solicitud de
la empresa del vehículo de placos ID - 836, vinculado o la empresa TRANSPORTES
EMPRESARIALES NACIONALES S.A., ídenli~cada can el Na. De Nit 815.002.725-7 '

EL DIRECTOR TERRITORIAL DELMINISTERIO DE TRANSPORTE
EN ELVALLEDELCAUCA

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidos por los
Decretas 174 de 2.001, 348 DEl 2015 Y 0087 de 2.011

CONSIDERANDO

Que mediante el escrito radicado con el número 2016-376-0102192, el Representante legal de
la Empresa TRANSPORTES EMPRESARIALES NACIONALES S.A., solicita ante este Ministerio de
Transporte Dirección Territorial Valle del Cauca, desvinculación administrafivo por solicitud de lo
empresa del vehlcula de placas nx - 836 de propiedad del señor EDGAR JAVIER VARGAS
MARTINEZ,con eedula de ciudadanía número 80.733,375, oc:luolmente vinculado a la empresa
solicitonfede la desvinculación administrativa, acogiéndose 01 artículo &1 del Decreto 17A de 2.001,
invocando como causal poro la desvinculación del vehículo el numeral 2 del citado artículo, el
cual dice textualmente 10 siguiente: 2.- No acredito oportunamente ante lo empresa la totalidad de
los requisitos exigidos en este decreto poro el trómite de 105 documentos de transporte.

Igualmente lo empresa anexa como soporte de pruebo fotocopio del controto de administración
vencido, fotocopio de la licencio de Transitoel cual lo acredita como propietario del vehículo objeto
de este procedimiento; fotocopia de la comunicación dirigido por el Representante Legal de la
empresa al propietario del vehículo enunciado en la cual se le manifiesto de lo terminación del contrato
yo que no ha facilitado la documentación necesario para la circulación del automotor. Así mismo
que ya vencido el contrato no habró renovación del mismo.

Que mediante el oficio can radicado número 2016-376-0024161 del 07 de Octubre de 2016, esta
Dirección TerritorialValleMinisterio de Transporte teniendo en cuento el artículo 42 del dei:reto 17.4
de 2.001, se da troslado de lo solicitudde desvinculación, al propietario del vehículo objeto de este
proceso, en el cual se le informa que se do inicio 01 trómite de desvinculación administrativo del
vehiculo de su tenencia de placas nx - 836 de propiedad del señor EDGAR JAVIER VARGAS
MARTlNEZ con cédula de ciudadanla No. 80.733.375 par solicitud de la empresa, razón par la
cual en un término de cinco (5 ¡dios siguientes al envío de lo comunicación debe presentar descargos
y las pruebas que pretendon hacer valer, en caso de no estar de acuerdo con la desvinculación
de su vehículo de lo empresa de TRANSPORTES EMPRESARIALES NACIONALES S.A.

Que transcurrido el término que lo ley concede al tenedor o propietario del vehículo paro que
presente sus descargos y los pruebos que pretendan hacer valer por lo desvinculación del automotor
que actualmente aparece vinculado o la empresa TRANSPORTES EMPRESARIALES NACIONALES
S.A., hasta lo fecho los propietarios del automotor vinculado o este procedimiento, objeto de la
solicitud de desvinculación Administrativa no han presentado escrito, ni pronunciamiento olguno
respeclo a la desvinculación. par lo que e,te Despacho considera que el proceso debe continua~ •
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.Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrativa
por solicitud de la empresa del vehículo de placas nx - 836, vinculado a la
empresa TRANSPORTESEMPRESARILESNACIONALESS.A., identificada con

el No. De Nit 815.002.725-7"

CONSIDERACIONES DEl DESPACHO

Elartículo 41 del decreto 17.ti de 2.001, prevé que para que proceda la desvinculación administrotivo
por solicitud de la empresa, se requiere que se den tres [3} condiciones a saber: que el contrato se
encuentre vencido, que no haya acuerdo entre las portes para su desvinculación y se de alguno de
las causales señaladas en el mismo decreto.

las causales son:

1. No cumplir con el Plon de Rodamiento regisfrado por la empresa ante el Ministerio de Trans-
porte.

2. No acreditar oportunamente ante lo empresa la totalidad de los requisitos exigidos en este
decreto para el trámite de los documentos de transporte.

3. Negarse o efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el plan seña-
lado por la empresa.

Teniendo en cuenta lo anterior normatividad, procedió este Despacho a revisar las causales invocadas
por lo empreso TRANSPORTES EMPRESARIALES NACIONAlES S.A., cantro los propielarias del
vehículo identificado con las placas nx - 836, osí mismo analizar los documentos presentados
como soporte de pruebo por el m:cionante de este procedimiento, el cual presenta Fotocopia del
contrato vencido, fotocopia de la licencia de Trómito el cual acredito el propietario del automotor
objeto de la solicitud de desvinculación administrativa.

Así mismo se evidencio en el sistema GAlEON, si existe renovación de tarjeta de operación del
vehículo enunciado y se constata que se encuentra con tarjeta de operación vencida para prestar un
servicio de transporte, toda vez que en el ~isfemo aparece la última tarjeta ccn el número 0900718,
así mismo presto servicios sin los extractos de contrato.

El orlo 38 del Decreto 174 de 2001, ha dicho que: "El controta de vincula.ción del equipo, se regiró
por las normas de derecho privado, debiendo contener como mínimo las obligaciones, derechos y
prohibiciones de cada uno de los partes, su término, causales de terminación y preavisos requeridos
paro ello, así como aquellos condiciones especiales que permitan definir la existencia de prorrogas
automáticas y los me<:anismos alternativos de solución de conflictos al que se suietaran los partes.'"

El orto 864 del Código Civil. Dice: "El controto es un acuerdo de dos o más partes para constituir,
regular o extinguir enfre ellos uno relación jurídico patrimonial, y solvo estipulación en contrario, se
entenderá celebrado en el lugar de residencio del proponente y en el momento en que ésfe reciba lo
aceptación de lo propuesto. Se presumirá que el oFerente ha recibido lo aceptación cuando el
destinotario pruebe la remisión de ella dentro de los términos fijados por los artículos 850 y 851,"

Que lo empreso TRANSPORTES EMPRESARIALES NACIONALES S.A., invoco lo cousol número
2 del artículo Al del Decreto 174 de Febrero OS/2001, para solicitar la desvinculación administrativo
del vehículo de plocos nx - 836 de prapiedod del señor EDGAR JAVIER VARGAS MARTINEZ, lo
cllal es:

2.- No acreditar oportunamenfe ante lo empreso lo totalidad de los requisitos exigidos en este
decreto para el trámite de los documentos de tronsporte.

En mérito de lo expuesto este Despacho,
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.Por lo cual se procede a' resolver solicitud de Desvinculación Administrativo
por solicitud de lo empresa del vehículo de placas nx - 836, vinculado o lo
empresa TRANSPORTES EMPRESARllES NACIONALES S.A., identificado con

el No. De Nit 815.002.725-7"

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Desvincular del Porque Automotor de lo empresa TRANSPORTES
EMPRESARIALES NACIONALES S.A ,el vehiculo de placas TTX- 836 de propiedad del señor
EDGAR JAVIERVARGAS MARTINEZ identificado con lo cédula número 80.733.375.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al propietario del automotor objeto de este procedimiento de
desvinculación administrativa por solicitud de lo empresa y al Representante legal de lo empresa
TRANSPORTES EMPRESARIALES NACIONALES S.A, empresa de Transporte de Servicio Público
Terrestre Automotor de Pasajeros en lo modalidad de Especial con sede administrativa ubicada en
lo Calle 7". # 27 - 59 Barrio Lo Alameda de Coli . valle.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencio proceden por la vía gubernativa el recurso de
reposición ante es1a Dirección Territoriol y el de apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito
del Ministerio de Transporte, de conFormidad con lo establecido en los artículos 7 A Y siguientes del
Código de Procedimiento Administrativo dentro de 105 cinco (5) díos hábiles siguientes a la fecha de
notificación.

Dado en Santiago deColi, o los f1~~OV. 20'5

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

Proyectó y Elaboró
Fe<ha
Copio

Abog. KorinaCOi~:z:ur¡
Noviembre de 2016
Archivo. consecutivo
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NOTIFICACION PERSONAL

En Sanlia90 de Cali, o los 10:23 O.m., del dio veinlidos (22) de noviembre de 2016,
nolifiqué personalmenle o lo señora DORA MARIA RAMIREZBOTIA, identificado con lo
Cédula de Ciudadanía Na.24.115.170 de Sagamasa (Boyocó) quien actúa como
Represenlonle Legal de lo empresa denominado TRANSPORTES EMPRESARIALES
.NACIONALES S.A. del conlenida de lo Resoluci6n 0199 del 17 de Noviembre de 201"6,
"Por la cual se procede Q resolver solicitud de Desvinculación Administrativo .por solicitud
de lo empresa del vehículo de placas nx - 836, vinculada 0.10 empresa de TRANSPORTES
EMPRESARIALESNACIONALES S.A., identificado con el No. De Ni1815.002.725-7"

Al nolificado se le entregó copio, auténtica y gratuito de la decisión y se le advirtió que
contra lo presente providencia procede (n) recurso (s) de' REPOSIClON ANTE LA
DIRECClON TERRITORIALVALLE.DEL CAUCA y EL DE APELAClON ANTE LA DIRECCION
DE TRANSPORTE Y TRANSITO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A SU
NOTlFICAClON.

EL NOTIFICADO: EL NOTIFICADOR:

.
. yC/

J
FIRMA
e. e.
DIRECClON C/.2../.)
CIUDAD e /1 t-- {
TELEFONO ~3:¡'3 8 8' ..?;>
FECHA N ,1 ';¿;;I.../ 7-0/~
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